
 

 

 

Inscripción para la prueba de acceso, septiembre 2024 (FASE III de preinscripción) 

para el curso 2024-25 

 

 

 

FECHA DE LA PRUEBA 

• Lunes, 23 de septiembre de 2024 (prueba de acceso PRESENCIAL). Plazas limitadas. 

 

TRÁMITES OBLIGATORIOS 

La solicitud de acceso al máster incluye dos trámites imprescindibles: 

Del 13 al 23 de septiembre de 2024: Preinscripción en la plataforma de la Junta de 

Andalucía (Distrito Único Andaluz / DUA): 

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/Pres

entacionSolicitudesMaster/public/ 

Toda la información referente a preinscipción y plazos se puede consultar en la página web 

de la Escuela Internacioinal de Posgrado de la Universidad de Granada: 

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/calendario_precios_publicos 

 

Hasta el 19 de septiembre de 2024 (14h): Inscripción para la prueba de acceso a través del 

formulario que se encuentra en la página del MUIC: 

https://masteres.ugr.es/masterinterpretacion/pages/info_administrativa/acceso 

Ambos trámites son obligatorios pero independientes. Le recomendamos inscribirse 

cuanto antes para la prueba de acceso (trámite 2) e inscribirse en el DUA antes de 

realización de dicha prueba (el 23 de septiembre de 2024). 

El formulario de inscripción para la prueba de acceso incluye instrucciones sobre su 

contenido y organización. En el enlace arriba indicado se encuentran también algunos 

modelos de examen de convocatorias pasadas. 
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IMPORTANTE 

• Solo se admitirán candidatas/os que tengan como lengua nativa el alemán, el árabe, el 

español, el francés o el inglés. 

• El español, en caso de no ser lengua nativa (lengua A), es obligatorio cursarla como 

primera lengua extranjera (lengua B). Nivel mínimo de español: C1 (según Marco 

Común Europeo de Referencia para las Lenguas). 

 

Se aconseja consultar el apartado REQUISITOS DE ACCESO 

https://masteres.ugr.es/masterinterpretacion/pages/info_administrativa/acceso 

así como la sección PREGUNTAS FRECUENTES 

https://masteres.ugr.es/masterinterpretacion/pages/preguntas-frecuentes 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA ÁRABE Y ALEMÁN COMO LENGUAS A Ó B 

Desde el curso académico 2022-23, los/las candidatos/as con este perfil tienen la posibilidad 

de cursar el máster únicamente en la combinación A>B/B>A (español>árabe/árabe>español o 

español>alemán/alemán>español), sin necesidad de cursar una tercera lengua (lengua C). 

Los/las candidatos/as aceptados/as en esta modalidad cursarán 12 créditos ECTS (del total de 

60) en el Máster Universitario en Traducción Profesional de la Universidad de Granada; 

https://masteres.ugr.es/traduccion-profesional/ 

 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD Y REQUISITOS TÉCNICOS PARA LA PRUEBA DE ACCESO 

TELEMÁTICA: 

El Máster Universitario de Interpretación de Conferencias de la UGR no se responsabiliza de los 

problemas de conexión de los candidatos ni de la grabación de los ejercicios individuales. 
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